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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Proyecto 
Neutralidad de la degradación de las tierras para el uso sostenible y la conservación de los pastizales de Uruguay (GCP/URU/11061/GFF)

COORDINADOR/A TÉCNICO/A NACIONAL DEL PROYECTO

Contrato de servicio


1. Antecedentes y Justificación
El objetivo principal de este proyecto es mejorar la salud de los pastizales y los servicios ecosistémicos que proporcionan, a través del manejo sostenible y un entorno propicio fortalecido que contribuya a los objetivos voluntarios para alcanzar la Neutralidad de la Degradación de Tierras (NDT) de Uruguay. 
La estrategia de implementación adoptada se basa en el potencial que existe en Uruguay para lograr la neutralidad, mediante las siguientes líneas de acción: a) Mejora del compromiso, la conciencia, y capacidades para lograr la NDT y el manejo sostenible de la tierra (MST) para la conservación de la biodiversidad; b) el aprovechamiento de un marco jurídico sólido y una financiación innovadora para evitar la degradación; c) la reducción y reversión de la degradación de la tierra en paisajes biodiversos clave, con un enfoque particular en la integración de un enfoque sensible al género para garantizar la participación y el empoderamiento de las mujeres; d) seguimiento de los avances y la aplicación a mayor escala de las lecciones aprendidas.
Las mejoras previstas ayudarán a evitar la degradación de los pastizales y humedales sanos; contribuirá a la restauración de pastizales y humedales y a la reducción de la degradación de tierras en tres cuencas situadas al sureste de Uruguay: Santa Lucía, Laguna Merín y Cuenca Atlántica. El proyecto se extiende por 4 años.
Para una exitosa implementación de las actividades del proyecto y el logro de los resultados planificados se requiere la contratación de un/a coordinador/a técnico/a nacional que coordine, supervise, oriente y controle la calidad de los aspectos técnicos que se aborden a lo largo del proyecto.
2. Estructura jerárquica 
La persona seleccionada reportará a la Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DINABISE). Desarrollará sus actividades en estrecha cooperación con las personas referentes designadas por la DINABISE.
3. Propósito del cargo
Se espera que el/la coordinador/a técnico/a nacional desarrolle una gestión del proyecto basada en resultados, alineando las acciones del proyecto con la estrategia de la DINABISE. Deberá aportar una perspectiva técnica amplia, incorporando las necesidades y la racionalidad de los actores involucrados.
Coordinará las actividades del equipo de especialistas contratados por el proyecto y articulará sus actividades con los equipos técnicos y de soporte de la DINABISE.
Será responsable de proporcionar apoyo administrativo y apoyo técnico general para la implementación de cada uno de los componentes del proyecto, en articulación con la agencia ejecutora del proyecto.
4. Funciones principales
· Supervisar el desarrollo de las actividades del proyecto y la calidad técnica de los procesos y productos requeridos.
· Elaborar y realizar el seguimiento del plan de trabajo plurianual y los planes anuales del proyecto, y proponer ajustes con base en los resultados de monitoreo, si fuera necesario.
· Coordinar y supervisar las actividades del equipo técnico de consultores y proporcionar asesoramiento técnico y operativo en las materias de su conocimiento, tanto al equipo del proyecto como al personal de la DINABISE.
· Garantizar la integridad y complementariedad de los cuatro componentes del proyecto durante la ejecución y el cumplimiento de los criterios técnicos en cada componente.
· Identificar requerimientos de asistencia técnica y contribuir en la elaboración de términos de referencia para las consultorías, contrataciones y acuerdos de colaboración necesarios para el desarrollo de las actividades del proyecto.
· Revisar todos los productos técnicos elaborados, tanto técnicos como informes de seguimiento y evaluación, gestión de conocimientos, comunicación y género para garantizar la coherencia con los objetivos del proyecto y las normas de calidad.
· Asegurar el cumplimiento del plan de monitoreo y evaluación del proyecto, proporcionar apoyo para la estimación de los indicadores incluidos en el marco de resultados y colaborar en la elaboración de los informes de seguimiento de progreso requeridos por el FMAM y FAO.
· Apoyar los procesos de evaluación externa de mitad de período y la evaluación terminal del proyecto, en coordinación con el responsable del presupuesto de la FAO.
· Remitir informes técnicos y financieros a la FAO, facilitando el intercambio de información entre el socio operativo y la FAO, si fuera necesario.
· Garantizar la incorporación efectiva de la perspectiva de género y la interculturalidad a lo largo de la ejecución del proyecto.

5. Perfil requerido 
5.1 Requisitos excluyentes:

· Profesional universitario en ciencias agrarias, ciencias ambientales, gestión de recursos naturales, desarrollo sostenible o profesional con formación equivalente. 
· Experiencia laboral de al menos 7 años en gestión de proyectos financiados por organizaciones internacionales o agencias de cooperación.
5.2 Se valorará:

· Título de posgrado vinculado a la temática del llamado.  
· Experiencia laboral en:
· Proyectos de gestión para la conservación de la biodiversidad y los recursos naturales, y/o manejo sostenible de tierras. 
· Coordinación de iniciativas de múltiples partes interesadas y en el fomento de la colaboración entre organizaciones gubernamentales y no gubernamentales a escala nacional y local.
· Gestión financiera de proyectos, elaboración de presupuestos e informes, preferiblemente en el contexto de proyectos internacionales.
· Metodologías y herramientas de seguimiento y evaluación de proyectos de cooperación internacional.
· Comunicación de los temas de interés en la materia.
· Manejo de recursos humanos.

5.3 Otros requisitos:

· Disponibilidad para viajar y permanecer en las áreas de trabajo en función de las actividades requeridas.
· Contar con libreta de conducir vigente o tener la disponibilidad para tramitarla.

5.4 Competencias Transversales:

· Trabajo en equipo.
· Aprendizaje continuo.
· Adaptación al cambio.
· Orientación a resultados.
· Orientación a la Ciudadanía/usuario interno/usuario externo.


6. Condiciones de contratación
· Duración del contrato: Un año desde la firma del contrato.
· Dedicación: 40 horas semanales.
· Remuneración: $ 184.626 + IVA (pesos uruguayos ciento ochenta y cuatro mil seiscientos veintiséis más IVA) mensuales. 
· Lugar de trabajo: Oficinas de la DINABISE en Montevideo.
Los gastos de traslados y viáticos por viajes requeridos por las actividades del proyecto serán cubiertos por la DINABISE.
· El tipo de la contratación será contrato de servicio.
· El/la candidato/a seleccionado/a deberá facturar como profesional universitario o constituir una empresa unipersonal.
· El/la candidato/a seleccionado/a deberá encontrarse en estado activo en el RUPE (Registro Único de Proveedores del Estado), al momento de la contratación.

7. Incompatibilidad
· Durante el plazo del contrato, la persona contratada no podrá ejercer la función pública a excepción de cargos docentes. 
· Durante la vigencia del contrato la calidad de consultor/a resultará incompatible con el asesoramiento, representación y participación de cualquier naturaleza en la asistencia profesional para la solicitud, tramitación y obtención de peticiones y autorizaciones ante el Ministerio de Ambiente y oficinas dependientes. 
· Se requiere ser ciudadano/a legal o natural uruguayo/a o con residencia legal en el país, con domicilio constituido y ánimo de residir en el territorio de la República Oriental del Uruguay durante todo el tiempo que las tareas implicadas en el contrato lo requieran.

8. Documentación a presentar (excluyente)

· Currículum Vitae con los datos personales del aspirante, detalle de estudios realizados, experiencia y referencias laborales.
· Carta de aspiración al cargo indicando los motivos de interés. 


Las postulaciones deberán ser enviadas hasta el 02 de julio de 2026 a las 17 hs a: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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